
coMPrEJo ruRísrrco
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Baños del lnca, diciembre 03 de 2024

ÍL CEPTNTE

VISTOS:

DEL TNCA;

Oficio N" 0022-2024-
OlI/CTBI de fecha noviembre

e N" 00164-2024-JAVG-
diciembre 02 de 2024,

lnforme N' 301-2024-U 344-2024-GlCTBl de fecha
diciembre 03 de 2024 2024,

CONSIDERANDO

Que, de I del procedimiento
Administrativo N" 27 444, administrativas deben
de actuar con respeto a I Ie estén atribuidas y de
acuerdo con los fines p el principio del Debido

debido procedimientoProcedimiento: Los admi

administrativo, que pruebas y obtener una
decisión motivada y fu

Que, en N" 25120, modificada
por Ley N" 28763 y de ón es ejercido por el

Comité de Admi las decisiones que

L la Administraciónsean tomadas en

Pública.

0 General
de la simultánea

que realiza Ia entidad sujeta a con la finalidad gestión de sus recursos, blenes
El control interno

prewo y
c0mo rigen las
actividades

dlsposlciones institucionales, los que contienen las políticas y métodos de autorización, registro, verificación,
evaluación, seguridad y protección. El control interno posferior es ejercido por los responsab/es s uperiores del servidor
o funcionario ejecutor, en función del cunpliniento de las drsposiclones establecidas, así como por el órgano de
control institucional según sus p/anes y programas anuales, evaluando y verificando /os aspecfos administrativos del
uso de /os recursos y bienes del Estado, así como la gestión y ejecución llevadas a cabo, en relación con las metas
trazadas y resultados obtenidos. Es responsabl/rdad delTitular de la entidad fomentar y superuisar elfuncionamiento
y confiabilidad del control interno para la evaluación de la gestión y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas,
propendiendo a que éste contribuya con el logro de la nisión y objetivos de la entidad a su cargo. El Titular de la
entidad está obligado a definir las políticas institucionales en los planes y/o progranas anuales que se formulen, los
que serán objeto de las verificaciones a que se refiere esta Le¡/'.
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COMPLEJO TURíSTICO

fiañu{ del{¡tss
Que, elnumeral4T.'1)delartículo 47" del Decreto Legislativo N'1440 Sistema Nacionalde Presupuesto

Público, sobre lVodificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala: "Son modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional

vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el

Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en Ia estructura funcional y
programática compuesta por las

año fiscal.

propósitos a lograr durante el

Que, el literal b) del n EF/50.01 "Directiva para la
Ejecución Presupuestaria", /50.01, establece que las
modificaciones presup respectivo, se formalizan
por resolución del Titular del P detallando la sección,
Unidad Ejecutora, Categorí nda, Actividad, Fuente de
Financiamiento, Categoría

Oficio N' 0022- , se informa al CTBI del
embellecimiento de la y ser parte de las fiestas
navideñas. Así, la Unidad d
para fiestas navideñas.

mod ificación presupuestal

Que, con solicita a la Unidad
de Planificación y Pres del área de lmagen

ANULACION PRESIJPUESTÁL :

META 0267 GESTION ADMINISTRATIVA

2.3
2.3.2
2.3.22
2.3.22.4
2.3.22.41

SERVICIO DE PUBLICIDAD,IMPRESIONES, DIFUSIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL OTROS SERVICIOS

Servicios de Publicidad S/ 4 000.00

TOTAL s/ 4 000.00

CREDITO PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAL: 0267 GESTION ADMINISTRATIVA

BIENES Y SERVICIOS

COMPRA DE BIENES

MATERIALES Y ÚTILES

DE OFICINA

ctltrticlA

tc0

a
r

2.3
2.3.1
2.3.1 5
2.3. 1 5. 1

Que, con lnfortiáeiN" 301-202#lfFp/G:ü,$t oeted+a dipje.mbre A3 §é2024,1á Únidad de Planificación y

Presupuesto indica: '(. . ,). e/:Responsab/e'dA Jmágsp lnilfrucÍonat soiticita se efectúe Ia Madiftcación Presupuestat ya
que no exisfe presupuéstó aprobado para et prásente año para estas adquisiciones pa{ el monto ascendente a

Sl 4 000.00 (Cuatro @.1q9n 00/100): debido a que dicha adquisición de esfos materiátx son necesarios, esfe
despacho propone la sfrS4,bnfu propuesta de.Modifisapi.ó9.,F'r,e§t¡p*+qslaJ,,da,Anulacian y/a C¡édito Presupuestal para
poder ejecutar /os ofros gásfos'de esta actividad'de aeaerdo'áÍ"srgrJ,énf6 ddatle:

i {.!)l



COMPI.EJO TURíSTICO

fiaño{ del'lrcs
2.3.15.12
2.3.15.4
2.3.15.41
2.3. 1 11

2.3.1 11. 1

2.3.1 11.1 1

2.3. I 99

2.3. 1 99. 1

2. 3. 1 99. 'l 99

2.3.2
2.3.27
2.3.27.l',|
2.327.116

Que, con Memo

deriva a su despacho para

Que, por ello y,

el expediente Admin
responsabilidad de los

esa infornación se ajusfa a

POR LO TANTO

En atención a

facultades previstas en

N" 28763 su Reg

,i delegación de

N" 007-2024-JUS, T

aprobado por el Decreto

Papelería En General, Útiles y Materiales de Oficina

ELEcrRrcrDAD, rLUMrNActóN y ELEcTRóNtcA

Electricidad, lluminación y Electrónica

SUMINISTROS PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

SUMINISTROS PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

Para edificios y Estructuras

COMPRA DE OTROS BIENES

COMPRA DE

Otros Bienes

CONTRATACI

SERVICIOS

OTROS

Servicios de

TOTAL

405.00

1 030 00

150 00

2 290 00

s/ 125.00

s/ 4 000.00

la Gerencia expone "(...) se

tes, y teniendo a la vista

iente (slendo enfera

asumiendo que

nomía, competencia,

modificada por Ley

(añículo primero -
r, Decreto Supremo

ministrativo General,
-2024- EF 150.01 , y

puestal

vidad e

en

C,P.C.C

e/

C/

^íb/

S/

en cumplimiento de las normas vigentes; 
:-:.

SE RESUELVE:

PRIMERO:APRO
para asig

Ins

las

Elena Chávez Rodríguez, Jefa (e) de la Unidad de Planificación y Presupuesto, conforme al detalle del mismo:

ANULACION PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAL: 0267 GESTION ADM INISTRATIVA

2.3
2.3.2
2.3.22
2.3.22.4
2.3.22.41

BIENES Y SERVICIOS

CONTRATACIONES DE SERVICIOS

SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIONES, PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

SERVICIO DE PUBLICIDAD,IMPRESIONES, DIFUSIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL OTROS SERVICIOS

Servicios de Publicidad S/ 4 000.00

TOTAL s/ 4 000.00

CBREI{CIA

ución de Alcaldía N" 128-2024/MDBllA (desrgnación de

SERVICIOS

TÉ

N" 1344-

de la

cual con
que lo

asi

v
Creación

DBI/A de fechaResolución bre d

,ycon
Ley N
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COMPT§JO TURfSTICO

fiaru{dpl'l¡wa
CREDITO PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAL: 0267 cESTl0N ADMINISTRATIVA

2.3
2.3. 1

2.3. 1 5

2.3.',t 5.1

2.3.1 5.1 2
2.3. 1 5. 4

2.3.1 5.4 1

2.3. I 11

2. 3. I 11. ',l

2.3.111.11
2.3.1 99

2.3.1 99. 1

2.3.199 199

2.3.2
2.3.27
2.3.27 . 1',!

2.3 27 .11 6

BIENES Y SERVICIOS

COMPRA DE BIENES

MATERIALES Y

DE OFICINA

Papeleria En

ELECTRICI

Electricidad, I

Para

COMPRA D

COMPRA D

0tros

CONTRA

SERVI

OTROS

S/

S/

S/

S/

405.00

1 030.00

150 00

2 290 00

TOTAL

ARTICULO S
Presupuesto, Unidad de

cumplimiento de lo

la presente Resolución

ttsaPtbULfóN
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s/ 4 000.00

nidad de Planificación y

ias necesarias para dar

es, la publicación de

s/ 125.00

: ¡ ! ir: : 4 j¡i
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Alexander W Huamán Cortegana
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